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El 11 de enero de 2024, JUAN PABLO GIRALDO GRISALES apoderado judicial 

de la parte demandante, allego memorial por medio del cual sustituyo su poder 

al abogado ANDRÉS DEL CORRAL SALAZAR, T.P. 339.749 C.S.J. (anexo 

77C01Principal), posteriormente este último solicitó mediante correo acceso al 

expediente digital (anexo 78 C01Principal), además en el cuaderno de medidas 

específicamente el 14 de noviembre de 2023 se allego por parte de la 

Secretaría de Gobierno del Municipio de Itagüí, despacho comisorio 0005 

fechado el 28 de febrero de 2024 SIN AUXILIAR (anexo 36 

C02MedidasCautelares).  

 

Ahora, una vez revisado el plenario encuentra este despacho que la 

Superintendencia de Sociedades el 11 de abril de 2023 confirmó el acuerdo de 

reorganización de la sociedad demandada AV COLOMBIA S.A.S. (anexos 41 y 

42 C01Principal). 

 

En razón de ello, este juzgado por medio auto 1347 del 05 de junio de 2023 

(anexo 45 C01Principal) resolvió: 1) ordenar la remisión del expediente a la 

Superintendencia de Sociedades -expediente 106953-, 2) se informa y deja a 

disposición de tal entidad 16 títulos judiciales y 3) se deja a disposición las 

medidas cautelares decretadas en el proceso.  

 

Por todo lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR los memoriales de los anexos 77, 78 del 

C01Principal y el anexo 36 del C02 Medidas Cautelares, sin pronunciamiento 

por esta judicatura.  
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SEGUNDO: ACLARAR a la parte demandante, que este despacho remitió el 

expediente a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, y dejo a disposición 

de esta todas las medidas cautelares. En tal sentido, cualquier solicitud deberá 

dirigirla ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.  

 

Segundo: Empero de lo anterior, se ORDENA REMITIR a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, las solicitudes de sustitución, link del 

expediente del cuaderno principal y del cuaderno de medidas el comisorio sin 

auxiliar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS 

JUEZ(E) 
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